
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Riolobos
 
ANUNCIO. Aprobación provisional declaración de parcela sobrante.
 
 
Mediante acuerdo del Pleno de fecha 3 de julio de 2025 del Ayuntamiento de Riolobos se
aprueba inicialmente expediente de Declaración de Parcela Sobrante mediante su alteración de
calificación jurídica.
 
Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de
Alteración de Calificación Jurídica de un bien de Dominio Público, se convoca, por plazo de un
mes, trámite de información pública, durante el cual el expediente estará disponible para su
consulta por los siguientes medios: En el Ayuntamiento con dirección en C/Alhóndiga, 30 o en
la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

https://riolobos.sedelectronica.es/info.0
 

Aquellas personas que pudieran tenerse como personas interesadas podrán comparecer y
formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.
 

 
Riolobos, 4 de julio de 2025

José Pedro Rodríguez Martín
ALCALDE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
35

36
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 9 de julio de 2025

N.º 0129

Pág. 16230


	https://riolobos.sedelectronica.es/info.0

		2025-07-08T13:09:03+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




